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PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN SEAFI 1/2025 POR LA QUE SE 
ESTABLECEN DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2025 

Fundamentación 

Dr. Julio Eduardo Cahuich Balán, Administrador General del Servicio de 
Administración Fiscal del Estado de Campeche, con fundamento en los artículos 1, 
3, primer y segundo párrafos, 15, primer párrafo, 17, 22, primer párrafo, 
apartado A, fracción II, 23, 24, 25 y 28 fracciones VI y LXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; párrafo segundo, fracción II 
del artículo 3 del Código Fiscal del Estado de Campeche; 1, 3, 4, apartado B, 
fracción I, 47 y 48, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; 1, 2, 3, primer 
párrafo, 7 fracciones I, XIV y XIX, 8, fracción II, y 14, fracciones III y X, de 
la Ley del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche; y 1, 2, 3, 
4, 6, primer párrafo, fracción I, y 9, fracciones XXXVIII y XLV, del Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche resuelve 
expedir la siguiente Resolución de Modificaciones a la Resolución SEAFI 1/2025. 

Contenido 
ÚNICO: Se modifica el CONTENIDO Capítulo 3, regla 3.2.2, GLOSARIO numeral 20, las 
reglas 3.2.2, 3.2.9, 12.1, 12.2 y 12.3, y los anexos 2, 16, 17, 18 ,19, 20, 21, 
22, 23, 24, 25 ,26, 27, 28, 29, 30, se adicionan los anexos 31 y 32 y se elimina 
la regla 12.6 denominado de los “FORMATOS OFICIALES Y REGLAS DE LLENADO DEL 
DICTAMEN” de la RESOLUCIÓN SEAFI 1/2025 POR LA QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA FISCAL PARA EL EJERCICIO 2025 para quedar como sigue: 

 

Contenido 

Capítulo 3. De los avisos en el Registro Estatal de Contribuyentes  

3.2.2. Formulario de Declaración de Impuestos Estatales (SEAFI-FDIE) 

 

Glosario 

Para efectos de la presente Resolución se entiende por: 

20. RESOLUCION SEAFI 1/2025, a la Resolución SEAFI 1/2025 por la que se 
establecen disposiciones administrativas en materia fiscal para el Ejercicio 
Fiscal 2025. 

 

Capítulo 3. De los avisos en el Registro Estatal de Contribuyentes  

3.2.2. Formulario de Declaración de Impuestos Estatales (SEAFI-FDIE) 

 
Para efectos del artículo 17 del CFEC; 11 fracción IV, 19 fracción II, 26 
fracción III, 34 fracción VII, 40 fracción I, 40-D, 53-F y 53-Q fracción I de la 
LHEC, el Formulario de Declaración de Impuestos Estatales (SEAFI-FDIE) podrá 
presentarse en las oficinas Recaudadoras y de Servicios al Contribuyente de la 
Dirección de Recaudación del SEAFI, en las Instituciones Bancarias Autorizadas, 
por vía electrónica o cualquier otro medio autorizado, a elección del 
contribuyente. En el caso del pago en ventanilla de la oficina recaudadora o de 
institución bancaria, la declaración deberá acompañarse con presupuesto genérico, 
que se descarga a través del portal, posterior a la captura de los datos de la 
declaración. 
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3.2.9. Presupuesto para el pago de obligaciones  
 
(…) 

Para la obtención de este documento, así como para la presentación de 
declaraciones y pago en línea a través del sitio https://miportal-
siaf.seafi.campeche.gob.mx/., será obligatorio crear una cuenta y realizar la 
vinculación al Padrón de Impuestos mediante la FIEL (Firma electrónica avanzada) 
emitida por el SAT. 
 

Capítulo 12. Del Dictamen del correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales 
del Impuesto Sobre Nóminas. 
 

12.1. Supuestos para estar obligado. 
 
Para los efectos de la fracción I, del artículo 27 de la LHEC, el promedio 
mensual de trabajadores, se determinará sumando a todas las personas que le 
prestaron al contribuyente que se dictaminará, su trabajo personal dentro del 
territorio del Estado en el ejercicio fiscal a dictaminar, dividiendo el 
resultado que se obtenga entre el número de meses de dicho ejercicio en los que 
el mismo contribuyente haya realizado el hecho generador o actividades que 
generen la obligación fiscal de la determinación y pago del impuesto. 
 
(…) 
 
LHEC 27 
 

12.2. Presentación del aviso de dictamen y el dictamen. 

 
Para los efectos del artículo 51, del CFEC y de conformidad a las presentes 
Reglas, cuando se haga referencia al dictamen y al aviso para dictaminarse, éstos 
tendrán que presentarse ante la DAF del SEAFI, en los formatos autorizados en 
forma impresa; en el caso del dictamen, además deberá proporcionar sus anexos en 
archivos digitales formato excel. El dictamen deberá presentarse a más tardar el 
31 de agosto del ejercicio fiscal posterior al que se dictamina y el aviso para 
dictaminarse, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio fiscal posterior al que 
se opte por dictaminar. 
 
(…) 

(…) 

a) (…) 

b) (…) 

(…) 

a) (…) 

b) (…) 

c) (…) 

(…) 
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(…) 

(…) 

(…) 

CFEC 51, 51-A 

 

12.3. Obtención de registro para formular dictamen. 
Para los efectos del artículo 17 y 72-B párrafo primero y tercero del CFEC, y 
artículo 11 fracción LXIX del RISEAFI, para poder obtener autorización para 
formular los dictámenes y registrarse ante el SEAFI, respecto del correcto 
cumplimiento de las disposiciones fiscales del Impuesto Sobre Nóminas, las 
personas deben contar con Cédula Profesional de Contador Público expedida por la 
Secretaría de Educación Pública, ser miembros de colegio profesional de 
contaduría pública reconocido por la misma Secretaría de Educación Pública y 
tener su domicilio fiscal o sucursales en donde preste los servicios 
profesionales en el territorio del Estado de Campeche, para lo cual deberán 
presentar ante la DSC del SEAFI, los documentos siguientes: 
 

a) (…) 

b) Título y Cédula profesional que lo acredite como profesional en contaduría 
pública, registrado ante la Secretaría de Educación Pública, en copia 
simple legible y original para cotejo. 

c)  (…) 
d) Constancia de norma de desarrollo profesional continúo expedida por el 

colegio profesional de contaduría pública al que pertenece, Constancia de 
Certificación Profesional General, Constancia de Certificación Profesional 
en Contabilidad y Auditoría Gubernamental y Constancia de Certificación 
Profesional en Fiscal, emitidos por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, en copia simple legible y original para su cotejo. 

e) (…) 
f) (…) 
g) (…) 
h) (…) 

 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
(…) 
 
CFEC 17 y 72-B párrafo primero, segundo y tercero, RISEAFI 11 fracción LXIX 
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ANEXOS 

ANEXO 2.- SEAFI-FDIE.- Formulario de Declaración de Impuestos Estatales (SEAFI-
FDIE) 
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ANEXO 16.- SEAFI-SRCP.- Solicitud de Registro de Contadores Públicos 
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Anexo 17.- SEAFI-APDIC Aviso para la Presentación de Dictamen de Impuestos Estatales 
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ANEXO 18 Carta de presentación de Dictamen (Contribuyente) 
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ANEXO 19 Carta de presentación de Dictamen (Representante Legal) 
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ANEXO 20.- Carta de presentación de Dictamen (Contador Público Registrado) 
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ANEXO 21 Cuestionario inicial de autoevaluación fiscal 
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ANEXO 22 Relación de conceptos e importes de las erogaciones o pagos, en efectivo 
o en especie por concepto de remuneraciones al servicio personal subordinado. 
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ANEXO 23.- Relación de conceptos e importes de las erogaciones o pagos, en 
efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al servicio personal 
subordinado registradas en contabilidad. 
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ANEXO 24.- Conciliación de las erogaciones o pagos, en efectivo o en especie por 
concepto de remuneraciones al servicio personal subordinado registradas en 
contabilidad y relacionadas en las nóminas. 
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ANEXO 25.-Comparativa de la relación de conceptos e importes de las erogaciones o 
pagos, en efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al servicio 
personal subordinado determinado por dictamen y la contribuyente. 
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ANEXO 26.-Relación de conceptos e importes de las erogaciones o pagos, en 
efectivo o en especie por concepto de remuneraciones al servicio personal 
subordinado determinados por dictamen. 
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ANEXO 27.- Impuesto determinado por dictamen 
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ANEXO 28.- Resumen de pagos efectuados del Impuesto sobre Nómina en el Estado de 
Campeche. 
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ANEXO 29.- Resumen de declaraciones de las erogaciones o pagos, en efectivo o en 
especie por concepto de remuneraciones al servicio personal subordinado realizadas 
en otros estados. 
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ANEXO 30.- Resumen de los pagos complementarios del impuesto por dictamen 
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ANEXO 31.- Relación del impuesto a cargo del contribuyente derivado de la 
revisión del dictamen. 
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ANEXO 32- Informe 
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Para efectos de presentación del cuadernillo del dictamen, el contribuyente 
dictaminado únicamente contemplará los anexos que le sean aplicables. 
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Artículos Transitorios 

 
Único. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado.  

Se expide este acuerdo en la sede del Servicio de Administración Fiscal del 
Estado de Campeche en San Francisco de Campeche, Campeche a 07 de febrero de 
2025.  

 

 

 

 

DR. Julio Eduardo Cahuich Balán 

Administrador General del Servicio de Administración Fiscal del Estado de 
Campeche 
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